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Secrctaría ¡run¡cipa,

CERTIFICADO

No 198.J

El Secretario Municipal que suscribe, Certifica:

Que en conformidad a lo prescrito en el Art. 10

transitoriode la LeyNo 19.418, se ha inscritoen la Mun¡cipalidadde Lota, con
fecha de hoy LA JUNTA DE VECINOS No 69 "FUERTE VIEJO'DE LOTA.

Se extiende el presente Certificado para los fines
indicados en elArt. 7o de la Ley precitada.

El presente Certificado acredita la Personalidad
Jurídica de la organización a través del número asignado al Certificado
mismo.

BALLESTEROS
RIO MUNICIPAL

t

//n"
lls

\:. SEC

LOTA, 03 de MaYo de 1996.'
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ESTATUTO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

TITULO PRIMERO

DENOMINACION, OBJETO Y DOMICILTO

ARTICULO I": Constitiryase una Organización comunitaria Teritorial de duración
indefi da la ley N" 19.418, Junta de Vecinos

de
N'
Ia lJ Vecinal N' de la comuna de Lota. de la Provincia de Concepción, de
la octava Rcgión.

ARTIC ULO 2' : Son hnes de la Junta d€ Vecinos :

i

I.- Promover el progreso urbanístico de su Unidad Vecinal, debiendo para ello :

a) Preparar un Plan Anual de obras de urbanización y mejoramiento, en er que se señarará
el orden de prioridad que, a sujuicio, debe darse a su realización.

Dicho plan comprende la ejecución parcial de obras que por su
magnitud no se posible lleva¡ a cabo en un solo año.
b) Determinar la contribución con que la Junra de vecinos concu*irá a la ejecución de

obras del Plan. sea ésta en dine¡o, materiales o trabajo de los propios vecinos y las
condiciones en que compromelerá esta contribución con la Niunicipa.lidad u Ltros
servicios.

2- Procurar el desa¡rollo del esplritu de comunidad y solidaridad entrc los vecinos y ¿l
efecto :

a) colaborar en la promoción de organizaciones comunitarias necesarias para el desarrollo
de su Unidad Vecinal ;

b) Impulsar y paticipar en p¡ogramas de capacitación de los vecinos err general y de los
dirigentes en particular, en materias de organización, preparación tecnica. eclnomia"
artlstic4 cultural, educacional y olras simila¡es ;

c) Propender a la obtención de los servicios. asesorías, equipamiento y demás medios que
las organizaciones necesilen para el mejor desarrollo de sus actividades sociales y la
solución de los problemas comunes ; y

d) Organizar. promovcr v panicipar en la formación de cooperativas, con el objeto, de
mejorar las condiciones socio-económicas de los habitantes de la Unidad Vecinal.



4.- Procura¡ la obtención de los servicios, asesorías, cquipamiento y denlís medios
necesarios para cl demrrollo de sus actividades.

5.- Promover campañas de información y colaborar cn la búsqueda de medios para
combatir el alcoholismo' drogadicción. sIDA y enfbrmedades con proyecciones sociares.

6,- Pmpender a la formación de Uniones Comunales, cual no existan.

TI
N'
en el artículo No L

Para todos
dc la localidad

los efectos legales,
¿rg,er4¿_-h;e\e_

el domicilio en Ia Unidad
de la c¡muna de Lota indicada

3.- Cautelar los intercses de la comunidad en coordinación con las organizaciones
funcionales, y de acuerdo con .los organismos municipales y públicos 

-respeaivos,
ejerciendo funciones como ¡as siguientes :

a) colaborar en la fiscalización de precios y venta dc anícuros de primera necesidad y de
uso y consumos habituales. :

b) colaborar con el control sanitario de ros rocales de expendio de afrcuros alimenticios;
c) colaborar en la fissalizáción der adecuado fi¡ncionimiento de los establecimientos en

que se expenden bebidas atcohólicas, en la reprcsión del clandestinaje y en el proceso de
otorgamiento de patentes de bebirlas alcohólicas.

d) Colaborar en la racionalización de la moülización colectiva :
e) colaborar en la ñscalización de la exracción de basura ;
f) Colaborar-en la defensa de la persona y propiedad de los vecinos y en todos los aspe{tos

que signifiquen un rcsguardo a la moralidad pública, y
g) Cotaborar en la integración al trabajo de los miembros de la comunidad que se

encuentfen cesa es.

TITULO II

DE LOS SOCIOS

ARTICLILO N'4': Son vecinos las personas mayores de lg años, que habiren en Ia
Unidad Vecinal y que estén inscritos en le regist¡os de la Junta.

Los vecinos sólo podrán pertenecer a una ( l) Junu de Vecinos.

ARTIQULOS 5': t¿ calidad de- vecinos se adquiere por la inscripción en el registro
:.p"!irl I ¡ ínscripción podrá haberse ¡ealizado du¡ante le proceso de formación de la
Junta de Vecinos o dcspués de aprobados estos Eslatutos.

ARTI§QLO 6' : 
_La 

persona que desee ing:esar a Ia Junta de Vecinos, debeá presentar
una solicitud escrita dirigiü al Directorio.

El Directorio debeni pronunciarse sob¡e la solicitud de ingreso dentro
de los siete.días siguientes a Ia presenraci-ón y su aceptáción o áh-o no podrá fundane
en r¿zones de orden polltico o religioso.



. La inscripción en el registro de vecinos debe efectr¡a¡se el mismo día
de la aceptación de la solicitud.

Sólo son causales de rechazo de la solicitud de ingreso :

t) No ser habitantes de la Unidad Vecinal
b) Tener menos de I8 años dc edad
c) Haber sido expulsado de una Junta de Vecinos por proporcionar datos falsos respeclo a

su domicilio.
d) Estar asociado a otra Junta de Vecinos.

CULO 70: [,os vecinos tienen las siguientes obligaciones.

r) Servir los cargos par¿ los cuales sean designados y colaborar en las tarcas que la Junta
les encomiende :

b) Asistir a las Asambleas v reunioncs a que fueran convocadas
c) Cumplir oportunamente sus prestaciones pccuniarias para con la Junta y,
d) cumplir las disposiciones de esbs Estauos y acatar los acuerdos de la Asamblea v del

Dircctorio.

ARTICULO 8' : Los V€cinos tienen las siguientes atribuciones :

a) Elegir y ser elegidos para servir los cargos Directivos de la Junta-
b) Participa¡ en las Asambleas con derecho a yoz y voto. El voto es unipersona.l e

indelegable y sólo puede ejercerse cuando se esta al día en las cuotas ordinarias.
c) Presentar cualquier proyeclo o proposición al e$udio del Drectorio o consideración de

la Asamblea General y si esa iniciativa es pairocinada por el l0% de los afiliados, a los
menos, el Directorio debeni someterla a la consideración de Ia Asamblea.

d) Ser atendidos por los Dirigentes.
e) 'l'ener acceso a los libros de Actas y contabilidades de la organización.

ARTICULO 9' : Son causales de suspensión de un yecinos de todos sus derechos en la
Junta.

s) El atraso injustificado por más de 90 dÍas en el cumplimiento de sus obligaciones
pecuniarias para con la Junta. Esta suspensión cesará de inmediato rma vez cumplidas
todas las obligaciones morosai ;

b) El incumplimiento injustihcado de las obligaciones señaladas en las letras a). b) y d) del
artículo N' 7. En el caso de la letra b). la suspensión se aplicani por tres inasistencias
injustificadas;

c) Efectuar pmpaganda o campaña proselitista con fines politicos o religiosos. dentro de los
locales de la Junta o con ocasión de sus actividades oficiales ;

d) Anogane la rcpresentación de la Junta o dercchos en ella que no posee ;
e) Llsar indebidamente bienes de Ia Junta I y
f) Comprometer los intereses y el prestigio de la Junta, afirmando falsedad resPecto de sus

actividades o de la conducción de ella por parte del Directorio.
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¡) La rcnuncia cscrita aceptada por el Directorio.
b) [^a muerte ;
c) La pérdida de su calidad de habitanre de la Unidad Vecinal ;
d) Su inscripción en otra Junta de Vecinos.

El Directorio procederá a cancelar la inscripción correspondiente,
dando cuenta de ello a los vecinos en la pr,óxima Asamblea que se elbcrúe.

. La suspensión que se aplique en virtud de este artículo la declarará el
Directorio y no podrá exceder de seis (6)mesJs.

ARTICULO 10": Son causales de exclusión de un vecino :

ART¡CULO II": Son causales de expulsión de un vecino

TITULO III

DE LAS ASAMBLEAS GENERALES

ARTICULO 13": Acordada alguna de las medidas señaladas en los a¡tlculos 9, 10, l ly 12. como asimismo el rechazo de su renuncia, el afectado podrá apelar a la Asamblea
General, dentro del plazo de 15 dlas contados <tesde la fecha en que se le notifique
personalmente el acuerdo correspondiente. para ¡atificar el acuerdo del Directorio, la
Asamblea requeriná el voto de los (2) tercios de los vecinos presentes.

- Acordando por el Directorio o por la Asamblea en caso de apelación
de alguna de las medidas señaladas en los artículoi l0 y ll, el Directorio p.*.d"nl u
cancela¡ la inscripción dando cuenta de ello a los vecinos en Ia primem Asamblea que sc
efectúe.

a) Incurrir en falsedad respecto a la enúega de antecedentes que acreditan su calidad de
habitante de la Unidad Vecinal ;

b) cometer la infracción señalada en ra letra c) del anÍculo No 9 después de habe¡ sido
suspendido por la misma causal ; y

c) causar injustificadamente daf,os o perjuicio a ros bienes de ra Junta o a la persona de
alguna de los Directores con motivo u ocasión del desempeño de su cargo.

ABTICUL.O ll": Corresponde al Dircctorio pronunciarse sobre la solicitud de ingreso
y las medidas de suspensión y expursión. se requerirá er volo afirmativo de los dos táios
de los Di¡ccto¡es en ejercicio para rcchazx ra soricitud de ingreso y acorda¡ ras medidas dc
suspensión y exclusión.

ARTIC l.t"
Junta ). se cclebra¡á, a lo me

La Asamblea General de vecinos en la máxima autoridad de la
nos. trimestralmente.
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ARTICULO 15" : En el mes de Marzo de cada año deberá celebrarse una
Asamblea ceneral que tendrá por objeto. principarmente. considerar er cumplimiento de las
obligaciones señaladas en el artículo N" 2 de este Estatuto y la remisión al Alcatde del plan,
prÉsupuosto y condiciones a que se refieren las letras a), b) y c) de dicho núrnero. En esta
misma Asamblea, el Direcrorio dará cuenta rie la administración conespondiente al año
anterior.

ARTICULO 17' : Las Asambleas serán convocadas por el presidente con
acuerdo del Directorio. También sení c,nvocada por el presid€nte cuando lo solicite por
escrilo un tercio de los socios.

Las Asambleas Extraordinarias se efectuarán cuando Io exijan
las necesidades de la organización y en ellas podnán tratarse y adoptarse acuerdos respecro a
las materias señaladas en la convocatoria. Las cilaciones a estas Asambleas se efeituarán
por el Presidente a iniciativa del Directorio o por requerimiento de a lo menos el 257o de los
socios y con una anticipación mínima de cinco días bábiles a la fecha cle su rea.lización y en
la forma que señalen estos Estatulos.

Debenán tratarse en Asamblea General Extraordinaria las
siguientes materias :

ARTICULO l8' : Toda convocatoria a Asamblea General se h¿ñl mediante Ia
ldación de ocho (8) carteles, a lo menos, en lugares visibles de la Unidad Vecinal. También
podni entregarse carta o citación por escrito a los vecinos.

En la Asamblea General del mes de marzo se procederá a
determinar los lugares visibles para la hjación de los carteles. Uno a lo menos de esios
caneles, debená ñjarsc en [a scde social de la Junta de Vecinos si la hubiere.

ARTICULO I9' Los carteles a que se refiere el artículo anterior, debeñin
permanecer, en el caso de las Asambleas ordinarias, durante los siete (7) días anteriores a la
As'amblea y deberán contener a los menos el di4 hora y lugar de celebración.

En caso de alguna de las materias señaladas en el aticulo 15

y afiículo 17. inciso 3, figure en tabla, ella debeÉ constar en los carteles y verse con
prcferencia a cualquier otro asunto..

ARTICULO 20" : Las Asambleas Generales se celebra¡án con los socios que
asistan. Los acue¡dos se tomarán por la mayoría de los presentes y serán obligatorios para

los vecinos pres€ntes y ausentes. Cada vecino tendrá derecho a un voto y no exislirá voto
por podo.

ABTICULO 16' : En las Asambleas Gcnerales podrá tratarse cualquier a<sunto
relacionado co¡ los intereses de la Junta.

o) [,a rcforma de los Estatutos.
b) Ia adquisición, enajenación y gmvamen de los bienes raíces de la organización.
c) ta disolución de la organización,
d) la incorporación de una Unión Comuna.l o el rcti¡o de la misma
c) [a reluncia del Dircctorio.



ARIICULO 21" : Las Asambleas Generales serút presididas por el presidenlc
de Junta y actuará como Secretario quien ocupe este ca¡.go en el Dircctorio; ambos senín
reemplazados, cuando corresponda, por el Vicepresidente y por un Dircctor,
respcqtivamente.

ARTICU Dc las deliberaciones y acuerdos que se prcduzcan en las
ará constancia en u¡ Libro de Actas, que será llevado por el

LO22" :

Asambleas Generales. se dej
Secretario de la Junta.

Cada acta debeÉ contener, a lo menos :
¡) Di4 hora y lugar de la Asamblea.
b) Nombre de qüén prcsidió y de los demás Dircctores prescntc.
c) Númqro de asistentes-
d) Materias tratádas.
e) Un exaacto de las deliberaciones, y
f) Acuerdos adoprados.

23"
Secrctario y por kcs asamble

TITULO IV

EL DIRECTOR¡O

ARTI 71"

ARTI El acta será ñrmada por el prcsidente de la Junta, por el
istas designados para tal el'ecto en la misma as¿mblea.

superiores de la Junta dc V
Modificaciones Ley 19.418

El Directorio tendrá a su cargo la Dirección y administración
ecinos en conformidad a la Ley N. 19.418 y el presente Estat¡to.

Los J serán elegidos por los vecinos en forma directa
mediante votación secreta y libre.

Cada miembm de la Junla tendÉ derccho a votar por un solo
candidato y se entenderán elegidos los que obtuvieren el mayor número de sufragios.

Los suplentes reemplazarán a los titularcs que por
fallecimie¡to, i¡habilidad sobreviviente, imposibilidad u otra causa, no pudieren continuar
en el desempeño de sus funciones.

ARTIC 't <. El Directorio está compuesto por tres (3) miembros titulares y
tres (3) suplentes.

ARTICULO 26" :

requisitos:
Los Dircclo¡es designados deberán reunir los siguientes

a) Tener 18 años de edad ;
b) Tener un año dc afiliación como mínimo, al momento de la elección.
c) Ser chileno o extranjero avecinado por más de tres arlo en el pals
d) No haber sido condenado ni hallarse procesado por delito que merezra pena aflictiva.

Las inhabilidades legales provenientes de delitos que merezcan pena aflictiva sólo
duranln el tiempo requerido para prescribir la pena en conformidad a lo dispuesto en el
artículo N' 105 del Código Penal.

e) No estar at¿cro a las inhabilidades o incompatibilidad que establezcan Ia constitución
Polltica a las Leyes.
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A 27" El Directorio tendrá a su cargo la administración <je los bienes
que conforman el patrimonio de la organización comunitaria, siendo los dirigentes
responsables solidariamente y, hasta de culpa leve. en el desempeño de la mensionada
administración. no obstante la responsabilidad penal que pudiere corresponderles.

ARTICULO 28' : El Dircctorio dur¿rá 3 años en sus funciones. Sus integraritcs
podrán ser reelegidos.

ARTICULO 29' : Dentro de los 30 días anteriores al término de su mandato,
deberá rcnovarse integrante el Directorio, plazo dentro del cual deben electuarse las
elecciones a que se ¡efiere el aniculo No 25 del presente Estatuto.

ARTICULo 30" Den[o de la semana siguiente a la elección de los Di¡€ctor€s
por los vecinos, debeÉ constituirse el nuevo Directorio. En el desempeño de estos cafgos
durarán todo el periodo que les corresponda como Directorcs.

La constitución deberá verifica¡se, a lo menos, con la
concurrencia de la mayoría de los Directores.

Si al expirar el plazo señalado en el inciso primero, el
Dircctorio no se hubiere constituído, la Asamblea General podná proceder a haerlo en la
forma que ella Io detcrmin€.

ARTICTJLO 3I' Dentro de la semana siguiente al término del período del
Di¡ectorio anterior, el nuevo Directorio deberá recibirse del cargo, en una rcunión en la que
aquel hará entrega de todos los libros, documentos y bienes que hubierc llevado o
¿dministrado. De esta reunión se levantará un Acta en el libro rcspectivo, la que firmarán
ambos Directorios.

ARTICULO 32" El Di¡ectorio sesiona¡á con tres de sus miembros, a lo menos,
y sus acuerdos se adoptarán por la mayoría de los Directores asistentes. En caso de empate,
decidi¡á el Presidente.

ARTICULO 33' : De las dcliberaciones y acuerdos del Directorio se d{ará
constancia en un Libro de Actas. Cada Acta deberá contener las mencionadas mínimas
señaladas en el articulo N'22 y será firmada por todos los Directores que concurrieren a la
sesión.

El Director que dcsee salva¡ su ¡esponsabilidad por algrin
Acto o acuerdo, deberá exigir que se deje constancia de su opinién en el Acta

Si algún Director no pudiere o se nega;e a firmar el Acta s€

dejará constancia de este hecho en ella, la que tendrá validez con Ias firmas restantes.

ARTICULO34" : Se aplicarán también a los Directores las disposiciones de los
a¡ticulos 9, 10, ll. Será removido en su cargo, el Director que es suspendido en

conformidad al artículo No 9 del presente Estatuto. Las medidas señaladas en cl inciso
primero serán calificadas por el Directorio en forma directa. En todo caso el afectado
tendrá derecho a apelar a esta medida segrin lo dispucsto en el presente Estatuto.



ARTICUIO 35 : Si cesa en sus funciones un número de Directores que impidc
sesionar al Directorio definitivo- deberá procederse a t,,' nueva elección, con er oÉjeto
exclusivo de llenar las vacantes.

Los vecinos, elegirán a los reemplazantes mediante el proceso
de elección establecido anteriormente en er prcsente eslatuto. istas erecciones ." ,"uliza.án
dentro de.los treinta (30) días siguienles a la fecha de producida ra falta de quórum a que se
refiere e[ inciso primero de este ¿¡rtículo.

No se aplicarán las normas contenidas en este afículo si
faltara menos de seis (6) meses para el término del período del Directorio.

En esle caso. el Dircctorio sesionarii con el número del
miembro que continúen en ejercicio. no apricándose er minimo indicado en el artícuro N.
3l del prcsente Estatuto.

ARTICULO_3é___j El presidente del Dirccrorio lo será rambién de la Junta de
Vecinos y la reprcscntarájudicial v extrajutlicialmente.

CULO 37
superiores de la Jrmta de Vec

.4,RTICUL o38

ARTIC ul-o.39

a) Dirigir la Junta y velar porque se cumplan sus Esratulos y las frnalidades contenidas en
ellos.

b) Realizar en representación de los vecinos todos lo§ actos, contratos o gestiones que sean
Deoesirias para la regularización del dominio sobre inmuebles que éstos ocupen;
conhatar los créditos necesarios con Banc¡s Nacionales u organismos intemacioirales
para la construcción de viviendas y para la urbanización de ,u, ba¡.ios 

"n "onformidad 
a

los planes que al rcspecto la Municipalidad haya acordado.
c) Administrar los bienes sociales e invertir los recursos de la Junta ;
d) citar a Asamblea Generar de vecinos en er tiempo y en la forma que señala este

Estaluto ;

G) R{actar los rcglamenros que se estimen necesa¡ios para er mejoramiento de la Junta y
de las diversas comisiones que s€ creen para el cumplimiento de sus fines y someter
dichos reglamentos a la aprobación de la Asamblea General. seni obligación que la Junta
tenga un Reglamento Electoral ;

f) Cumplir los acuerdos de las Asambleas ;
g) Rendir cuent4 en la primera Asamblea General del mes de Marzo de cada año, tanto de

la ma¡cha de la Institución, como de la inve¡sión de sus fondos mediante una memor4
balance e inventario que en esa ocasión se someterán a la aprobación de los vecinos ;

EI Directorio ¡endrá a su cargo la Dirección y Administración
inos en couformidad a la ley 19.418 y el prcsente Estatuto.

Son atribuciones y deberes del Directorio :

Como administrado¡ de los bienes de la Junta, el Dircctorio
está facultado para realizar- sin necesidad de autorización de la Asamblea, los siguientes
actos: Abrir y cerra¡ cuentas de ahorro y cuenlas conientes de depósito o de cÉdiio, en el
Banco del Estado u otras Inslituciones Bancarias y girar sobre ellas; endosar y cobrar
cheques, retirar talonarios de cheques ; depositar dinems a la vista- a plazo o condicionales
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y. retirarlos ; gira¡, aceptar, descontár, endosar en loda forma y proteslar letras de cambio,
cheques, pagarés y demás documentos mercantiles; estipular en cada contrato que celebre
los prccios plazos y condiciones que juzgue convenienümente, anuar, rcscindii, resorver,
rcvocar y rcscilar los contratos que celebre; exigir rendiciones de cuentas; aceph ;rechaz¡r herencias con beneficio de inventario, co-ncurrir a los aclos de panición de las
mismas, 

_ 

pedir y aceptar adjudicaciones de toda clase de bienes, convcnir y ac€pt¡¡estimación de perjuicios; recibir correspondencia, aún cetificado, giros y encomiendasposlales; cobrar y percibir cuanto se adeudare a la Junra por cualquier iazón o título;conferir mandafo; firmar todas las escrituras. instrumentos, escritos y nombrar sindicos,
depositarios, ta<adores, liquicladores y demás funcionarios que fueran necesarios.

para la realización o celebración de otros actos o conü?tos
será menester un acuerdo de la Asamblea Gener¿l que los autorice.

$BI¡C,U¡-O4O : Acordando por el Directorio cualquier acto relaoionado con
las facultades indicadas en el a¡tícuro precedente ro llevará a cabo er presidente, o quien ro
subrogue en cl cargo. conjuntamentc con et Tcsorc¡o y otro Director si éste no pudiere
concu¡rir. Ambos debenin ceñirse fiermcnte a los términos de los acuerdos del Direcrorio y
de Ia Asamblea General. sin embargo. no será necesario a los terce¡os que conrraten con ra
Junta, coaocer los términos de acuerdo.

¡) Representarla judicial y extrajudicialmcnte ;
b) Prcsidir las reuniones de Directorio y las Asambleas Cenerales ;
c) convocar al Directorio y a la Asambrea cenerar cuando corresponda cn conformidad a

este Estatuto y los ¡eglamentos intemos de Ia Junta.
d) Ejecutar los acuerdos del Directorio ;
c) organizar los trabajos der Directorio y propone un programa General de actividades de

la Junta ;
f¡ vigilar el cumplimiento de los reglamentos intemos y acuerdos dc los divcrsos

organismos de la Junta ;
g) Dar cuenta a nombre del Directorio, de la ma¡cha de la Institución y del estado

fi¡ranciero de la misma en la Asamblea General a que se refiere el affculo N; l5 ; y
h) Las demrás obligaciones y atribuciones que establezcan este Estatulo y los reglamentos

intemos de Ia Junta.

TITT]LO V

DEL PRESIDENTE

CULO 4I Corrcsponde al Prcsidente dc la Junta :

Conesponde aI Secreta¡io de la Junta las siguientes

a) Llevar los libros de Actas del Directorio y de ras Asambleas Generares y el Registro de
Vecinos. Este registro debeÉ contener el Nombre, número de cédura de identiditl, fecha

ARTICULO42 :

funciones :



de nacimiento, domicilio y frrma o impresión digiral <te cada socio, la fecha de su
incorporación y el número correlatiyo que Ie correiponde. Además, deberá dejarse un
espacio libre para anotar la fecha de ca,ceración de su calidad de miembá de h
organiz¿ción en caso de producirse esta eventualidad; Organización en caso de
producirs€ esta eventualidad ;

b) Despachar las citaciones a las Asanbleas Generales o ¡euniones de Directorio y
- 

confeccionar los carteles a que se refiere el articulo No l g d€l pres€nte estatuto ;c) Firmar de acuerdo con er presidenre, las Tablas de sesiones der Directorio y ras
Asambleas Generales ;

d) Autoriz& con su firma, la correspondencia y documentacién de la Junta y recibir y
despachar la conespondencia en general :

e) Autorizar' en su calidad de Ministro de Fe, las Actas de l¿s reuniones de Directorio y de

- las Asambleas Generales y otorgar copia de ellas cuando se le solicite, y
I) §djfr las demás gestiones relacionadas con sus rcuniones que el Directorio o el

Presidente le encomienden.

ARTICULO 43 : Corresponde al Tesorero de la Junta :

o) Cobrar las cuotas de incorporación; cuotas ordinarias y extraordinarias, y otorga¡ los
rccibos correspondientes ;

b) Llevar a cabo [a contabilidad de la Junta ;
c) Maatencr al día la documentación de la Junta, especialmente el archivo de facruras,

recibos y demás comprobantes de ingreso y egresos I
d) Elaborar estado de caja que den a conocer a los vecinos las entmdas y gastos en la forma

indicada en el artículo N" 46, inciso ñnal ;
e) Moatcner al día el inventario de los bienes de la institucién ; y
f) Realizar las demás gestiones relacionadas con sus fimciones que el Directorio o el

Presidente Ie encomienden-

TITULO VI

lr)

DEL PATRIMONIO DO LAS JUNTAS DE VECINOS
ARTICU 41 EI patrimonio de la Junta de Vecinos se compondrá :

Las cuotas de incorporación y ordinarias mensual, serán
determinadas anualmente, no pudiendo ser inferiores aI 0,2% de una U.F.

Las cuotas extrao¡dinarias no podrán ser inferiores al 0,2% de
una U.F.

ARTICULO 45 Los fondos de la Junta de Vecinos deberán ser depositada§, a
medida que se reciban, en la sucursal de la Entidad Bancaria más próxima al domicilio

a) De las cuotas de incorporación v de las ordinarias y extraordinarias que la Asamblea
General determine ;

b) De la renta obtenida por la administ¡ación de los centros comunita¡ios, talleres
artesanales y cualquiera otro bien de uso de la comunidad que posea.

c) De los ingresos provenientes de sus actividades, como beneficios. rifas, ñestas sociales y
otros de naturaleza similar ;

d) De las subvenciones fiscales y municipales
e) De las donaciones y asignaciones por causa de muerte que reciba a su favor ; y
f) De los {ines muebles o iumuebles que adquiera a cualquie¡ título.



social de la Junta. [,os miembros del Directorio responderán solida¡iamente de esta
obligación.

No @nín mantenerse en caja de Ia Junta una suma superior a
dos ingresos mlnimos mensuales.

El movimiento de los fondos se dará a conocer por medio de
estados de caja que se fijanin cada cuatro meses en los lugares üsibles a que se rcfierc el
aftlculo N" l8 del presente Estatuto.

ll

ARTICI.] {6 El presidente y el Tesorero de Ia Junta podrán girar sobre los
fondos depositados, previa aprobación del Directorio.

En el Acta corr€spondiente se dcjafti constancia de la cantidad
surgriz-aa y el objetivo del gasto.

CULO 47 Los cargos de Directorcs de la Junta y miembro de la
Comisión Fiscalizadora de Finanzas son esencialmenre gratuitos, prohibiéndose la fijación
de cualquier tipo de remuneración. Además. son incomparjbles entre sí.

AI{TICtI ¡lfl No obstante lo establecido en el articulo anterior, el Directorio
podni aulorizar el financiamien¡o de gastos de locomoción en que puedan incurrir los
Directores o vecinos comisionados para una determinada gestión_ Fiscalizada la gestión,
deberá rendirse cuenta circunstanciada del empleo de los fondos al Di¡ectorio.

ARTICTI L() 49 .Además dei gasto señalado en el articulo anterior, el
Dircctorio podrá autorizar el financiamiento de viáticos a los Directores o vecinos que
deban traslada¡se fue¡a de la localidad o ciudad asiento de la Junta, cua¡do deban rcaliz¡r
una oomisión encomendada por ella y que diga relación con los interescs de la Junta.

Se entiende por viático diario Ia c¿ntidad de dincro necesa¡io
para gastos de alimentación y alojamiento, suma que en ningún caso ¡ndÉ ser superior a un
ingreso minimo mensual,

TITULO VII

DE LA COMISION F ISC RA DE FINANZAS

ARTICUL o50
(3) mierrbros elegidos

cn Asamblea General

el mayor número de vo

La comisión fiscaliz¡dora dc finanzas se compondrá dc tres
di¡ectamente por los vecinos.

Sus integrantes durarán un año en sus funciones y se elegirán

Presidini la Comisión Fiscalizadora" el miembro que obtenga
tos.

SITIe9Orsl : Reginin para los miemb¡os de la C omisión Fiscalizadora deFinanzas Io dispuesto en los aticulos N" 33 y N" 34 del p-r"ri" grü,r,o.

ARIICULO 52 : La Comisión Fiscalizadora de Finanzas tendñí como comisiónrcvisa¡ el movimienro ,nanciero de la Junta. p*u.r.,;i oi*l[ri" y especiarmenre elTe«rrcro, estarán obligados á facilitarle krs medios pr* 
"i "ffiri.nto de este objet¡vo.En tal sentido, la comisión fiscalizadora podrán 

"_;g:i. 
*;;;';"# *o_"n,o ta exhibiciónde los libros de contabitidad v ¿em¿is documenro; ;il;;;;'ffi;ri con el movimiento delos fondos y su inversión.



ARTICULO 53 : La Comisión Fiscalizadora podní dar su opinión en los
estados bimcnsuales a que se reficre el afículo No 56, e informar a Iás vecinos en
cualquiera Asamblea General sobre la situación financiera de la Junta- En todo caso esra
información deberá proporcionarla siemprc en la Asamblea Generar del mes de marzo de
cada año.

t2

AR CTILO 54 La Comisión Fiscaliz¿dora esUi obligada a poDer en
conocimiento de la Asamblea General cualquier hecho o circunstancia que comprometa
Smvemente los inte¡eses económicos de la Junta.

ARTICU 55 Los vecinos sc impondrán del movimiento de los fondos a
través de los estados bimestrales y de los inlo¡mes de la Comisión Fiscalizadora.

Los vccinos tefidni¡ acc€so dire€to a los documentos relativos
a las finanzas. durantc los siete dias anteriores a la Asamblea General del mes dc M¿¡rzo o a
otra Asamblea en que vaya a informane sobre si¡uaciones financieras.

TITULO VIII

En ningún caso la Comisión Fiscalizadora podrá intervenir en
los actos administativos de la Junta ni objetar decisiones tlel Directorio o de la Asamblea
General.

ARTICULO 56 : Para la modificación de estc Esratuto se rcquerirá acuerdo de
las 2/3 de los miembros con dcrccho a voto de la Asambrea General de vecinos. Las
modificaciones acordadas debeún someterse a Ia aprobación de ra Municipalidad
respectiva.

TITULO IX

DELAD ISOLI-JCION DE LA JI,]NTA DE os

ARTICU 57
General Extraordi¡aria.
voto.

La Junta podrá disolverse por acuerdo adoptado en Asambleá
aprobado por la mayoría absoluta de los miemúros con derecho a

&&&&&&&&&&&&&&&&&

ARTICULO 5E : Acordada la disoluciór¡- los bienes de la Jmta pasanin a poderde la unión comunal de Junras de Vecinos a ra cuar sc "i"riri. Jiri".r" la Junta disuerta.En caso de no estar afiliarla a ninguna Unión Comunal tos liene. fasaran a manos de IaEscueta Municipal más próxima ,l áoriulo ¿. i. ¡;;. 
'"" -''*" t

I)I.: LA MODIFICACION DE LoS ESTATL'TOS




